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OFICIO ORDINARIO N° 22653/2024
ANT.: Solicitud N°2049162 del 30/09/2024
MAT.: Da respuesta a solicitud de actualización.
ANTOFAGASTA , 02/10/2024

DE : ELBA VARAS ESPINOZA
DIRECTOR(A) ZONAL
FONDO NACIONAL DE SALUD

 
A : CENTRO MEDICO ANTOFAGASTA S.A.

RUT 954320006
ANTOFAGASTA, REGIÓN DE ANTOFAGASTA

 
Estimado Prestador, en respuesta a la solicitud N°2049162 del 30/09/2024 de actualización de antecedentes del convenio
en el Rol de Prestadores de la Modalidad Libre Elección, comunico a Ud. que se procede a incorporar las modificaciones
solicitadas, para Sucursal ubicada en calle M.A. MATTA  1945, Comuna Antofagasta, de acuerdo con el siguiente detalle:

 

1.Mantiene Prestaciones autorizadas.

 

2.Actualiza planta profesional PAD, PAD asociados a actualización 2501009-2501026:

D.Alejandro Andrés Rojas Senzano, RUT . Posee título de Médico Cirujano. Posee certificado de especialista en
Obstetricia y Ginecología. Posee título de especialista en Medicina Materno Fetal, según CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL
REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES INDIVIDUALES DE SALUD.

 

3.Mantiene datos de contacto. 

 

La actualización señalada será registrada en nuestra base de datos y se considerará vigente a contar de esta fecha.

 

 

Saluda atentamente,
 

"Por orden del Director"

  
  ELBA VARAS ESPINOZA

  DIRECTOR(A) ZONAL
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